Las células madre y su futuro.-

En las clínicas españolas hay unos 40.000 embriones sobrantes de los tratamientos de fertilidad. Por ley, no se pueden destruir ni investigar con ellos sin modificar la actual legislación. La Comisión Nacional de Reproducción Asisti​da, que asesora a Sanidad, pidió en noviembre de 2001 que se usa​ran en investigación. 

El PP, partido gobernante hasta hace unas semanas, ha respondido siempre con evasivas o se ha negado bajo presión de la Iglesia Católica a dar salida a dichos embriones en la investigación científica.

El andrólogo y miembro de la Comisión Nacional de Ética (órgano asesor del Ministerio de Sanidad),  Lluís Basas, aseguró ante la actitud negativa o de evasivas del gobierno saliente: "Esto no desautoriza a la comi​sión porque llevamos varios años desautorizados por el Gobierno”, decía no hace mucho.

En una palabra, la derecha de éste país no quiere que se investigue en éste asunto por razones estrictamente ideológicas, lo mismo que ya ocurrió anteriormente en temas como el divorcio, el aborto, la disolución del matrimonio, o como ha ocurrido en innumerables temas incluso algunos mas lejanos como la ubicación del sistema solar en el siglo XV.

         Otro miembro, el catedrático de Derecho Penal de la Universi​dad del País Vasco y director de la Cátedra Interaniversitaria de De​recho y Genoma Humano, Carlos María Romeo lamentó que la antigua ministra, Pas​tor, no ofreciera ninguna alternati​va a la investigación. Y aseguró en una entrevista: "Esta es una comisión asesora. Si no nos quieren hacer caso, bien, pero que por lo menos nos dejen reunimos y hagan públicos los in​formes".

         Tampoco se hacen públicos los informes por las mismas razones. No desean que se conozca que los especialistas multidisciplinares en ésta materia, excepto una minoría que antepone razones extracientíficas, están por apoyar ésta línea de investigación.

          ¿Qué posibilidades tiene ésta línea de trabajo? Pues todos los investigadores coinciden, desde Izpisua, en Salk Lake City – USA ( actualmente en Madrid, llamado in extremis por Ana Pastor), Carlos Martínez del CSIC ( Centro Superior de Investigaciones Científicas), etc.., hasta Bernat Soria, que desde su centro de Investigación en Sevilla (ha tenido que abandonar Alicante porque ha visto cercenado su trabajo por las autoridades- por vía presupuestaria- y ha tenido que instalarse en Sevilla, a punto de marchar de España, donde afortunadamente ha sido repescado por la Junta de Andalucia...) han coincidido en que esta línea de trabajo es imprescindible para obtener tejidos nuevos para implantes.

         Para que éstos implantes sean posibles es necesario descongelar los embriones, dispersar las células que tiene capacidad para diferenciarse ( dar lugar) a todo tipo de tejidos y posteriormente una vez seleccionadas y tratadas, proceder a su implantación a una médula ósea dañada para producir sangre (leucemia), o en una médula espinal (células nerviosas) para restituir la movilidad de un cuerpo, o en el cerebro de un enfermo de Parkinson o de Alzheimer, para reparar la enfermedad o a dotar a un órgano como el páncreas de las los medios necesarios para rehacer su actividad en la producción de insulina.( enfermo de diabetes).


Qué duda cabe que este asunto desde el punto de vista científico necesita madurar tecnológicamente y vencer algunas incógnitas importantes como los problemas de compatibilidad, pero no cabe la menor duda que si el transplante de órganos se da actualmente con notable éxito de implantación en España, la inserción de células cultivadas y diferenciadas dará, a no tardar mucho tiempo, importantes éxitos prácticos en la Medicina Aplicada.


El doctor Bernat Soria ha tenido que irse a Singapur para investigar en ésta materia. Estamos instalados en una polémica en España que tan solo pretende impedir una vía de investigación científica.


Que duda cabe también, que no son solo los problemas científicos los que quedan por resolver, quedan también algunas otras variables nada desdeñables, los aspectos legales, éticos y económicos que penden de éste asunto.

Es indudable que hay otras vías como son los cultivos de células extraídas del cordón umbilical de los bebés, los cultivos de células de la placenta, el cultivo de células adultas, etc.. pero ésta línea de las células procedentes de embriones, por su enorme capacidad de totipotencia, ( capacidad para dar lugar a todos los tipos celulares) abren un campo de enormes posibilidades que todos los científicos del mundo en la materia han valorado como muy importantes, mas incluso que las anteriormente citadas.


A éste hecho se añade otro más nada despreciable, las posibilidades económicas que ello tiene en las Ciencias Biomédicas y en la Tecnología adicional de un país. Todo esto mueve un enorme potencial de tecnología y puestos de trabajo especializados, ya que para ello se necesitan los laboratorios y los científicos aptos para investigar y en su caso patentar, las aplicaciones que de ello se desprende (Patentes, aumento de los índices en I+D+I, aplicaciones industriales y tecnológicas complementarias, etc).


Recientemente, la Comisión Nacional de Re​producción Asistida, órgano asesor del Ministerio de Sani​dad en esta materia, en su in​forme entregado hace casi un año al Gobierno,  enumeró una serie de condiciones que, a su juicio, debería incluir cual​quier reforma de la Ley de Re​producción Asistida para per​mitir la investigación con célu​las madre embrionarias proce​dentes de los embriones conge​lados sobrantes de la fertiliza​ción in vitro:

Dichas condiciones son:

1. Los embriones deben te​ner menos de 14 días de‑desa​rrollo (todos los congelados tienen menos). 

2. Los progeni​tores deben dar su consentimiento informado.

3. Se ha de haber descartado la implanta​ción del embrión en una mu​jer.

4. Las investigaciones serán controladas por la propia comisión. 

5. Los experimentos deben ser científicamente rele​vantes y carecer de interés lu​crativo. 

6. No debe promover​se la producción de embriones ( se entiende nuevos) con la finalidad exclusiva de investigar.

7. Sólo deben usar​se embriones que lleven conge​lados más de cinco años. La mayoría de los miembros de la comisión juzga conveniente para aclarar la cuestión refor​mar la Ley de Reproducción Asistida, que data de 1988, cuando no se había descubier​to todavía la capacidad poten​cial de las células madre para regenerar tejidos y órganos.

Como puede verse éstas cautelas deben informar los aspectos legales de una futura ley en ésta materia y alumbrar a los científicos a orientarse en los aspectos éticos del asunto.

Desde aquel informe, el antiguo Go​bierno del PP (hasta hace unos días) no ha hecho caso de la recomendación de los exper​tos ni ha propiciado en 8 años la, discu​sión de una posible reforma legal, pero sí ha creado, al margen del Parlamento, un Comi​té Asesor de Ética de 12 miem​bros con mayoría abiertamen​te confesional respecto a la reli​gión católica. En éste punto estamos, esperemos que el nuevo Gobierno en tome cartas en éste asunto y en esto como en otros temas esté disponible como lo desean la mayoría de los ciudadanos que tienen esperanza en la Ciencia para adoptar las medidas oportunas. Nos jugamos mucho en ésta apuesta
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